
PANEL DE CONTROL EXT.COMÚN

Detalles de la tarea

Evaluación técnica () Documentación ()

 Lista de verificación

 Lista de verificación AT: ()

 Lista de verificación: ()

¿El área generada para la propuesta de

contrato de concesión, en solicitudes de

cauce / cauce y ribera, se ajusta con lo

definido en el Artículo 64 de la ley 685 de

2001?

No Aplica El proponente manifiesta que la exploración la realización e

intervención de fuentes hídricas.

¿Se presentaron todos los permisos

requeridos para las zonas restringidas

existentes en el área de la propuesta?

Cumple A la fecha no se evidencian zonas de restricción, sin embar

los permisos necesarios, la ANM determinará el procedimie

área o celdas restringidas.

¿El área de la propuesta se encuentra

libre de superposiciones con áreas

excluibles de la minería?

Cumple A la fecha no se evidencian zonas de exclusión, sin embarg

los permisos necesarios, la ANM determinará el procedimie

área o celdas restringidas.

El Formato A, cumple con los requisitos

del Programa Mínimo Exploratorio,

establecido en el Anexo de la Resolución

143 de 2017 de la Agencia Nacional de

Minería?

Cumple 1. De acuerdo al Auto 210-1848 del 26 de MARZO de 2021

21 de ABRIL de 2021, se dispuso requerir diligenciar Forma

concepto técnico. El proponente subsano el requerimiento d

de ANNA MINERIA y ajustado a la resolución 143 del 2017.

Exploratorio - Formato A, CUMPLE con lo establecido en la

marzo de 2017, proferida por la Agencia nacional de Minerí

evidencia que algunos de los profesionales indicados por e

las actividades exploratorias no son los idóneos por lo tanto

deberán ser realizadas por los profesionales citados a cont

Recuperación de sitios de uso temporal: Ingeniero Ambient

biólogo”.

 Hogar

 Visor de mapas
(https://annamineria.anm.gov.co/Htm
viewer=SIGMInt&locale=es-
CO&appAcronym=sigm)



 Buscar () 

Buscar
transacciones/solicitudes

Buscar eventos

Buscar títulos

Obligación de búsqueda

Incidentes de búsqueda

Tareas de búsqueda

Certificados del entorno de
búsqueda

Buscar clientes

Notificaciones de búsqueda

 Mis tareas

 Tareas en grupo

 Adquisición de títulos () 



 ()   ()
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La justificación técnica a las

modificaciones de las actividades

exploratorias y manejos ambientales

realizadas al Formato A, cumple con los

requisitos del Programa Mínimo

Exploratorio, establecidos en el Anexo de

la Resolución 143 de 2017 de la Agencia

Nacional de Minería?

No Aplica

¿El proponente adjuntó documento en el

cual el profesional técnico acepta la

refrendación para el presente trámite?

No Aplica

¿Se allegó copia de la matricula

profesional del ingeniero que refrendó los

documentos técnicos?

Cumple Verificado en el consejo profesional nacional de ingeniería, 

que refrenda la información técnica, no presenta anteceden

profesionales.

¿El profesional que refrenda los

documentos técnicos que acompañan la

propuesta es competente de acuerdo con

el artículo 270 de la ley 685 de 2001,

complementado por la ley 926 de 2004?

Cumple

¿El(los)municipio donde se encuentra

ubicada el área de la propuesta está(n)

concertado(s)?

No Cumple Revisado en la página de la Agencia Nacional de Minería (h

q=actas-de-concertacion-y-audiencias), se evidencia que e

15361, se georreferencia que el municipio de RIOFRÍO en e

DEL CAUCA, NO se encuentra concertado.

 recomendación/Decisión

¿Es viable
técnicamente?:

Si

 Conclusiones de la evaluación

Comentarios: Una vez realizada la evaluación técnica*, dentro del trámite de la propuesta TE9-15361 para AREN
tiene que de acuerdo con los "Lineamientos para la Evaluación de los Trámites y Solicitudes Miner
Cuadrícula Minera y Metodología para la Migración de los Títulos Mineros al Sistema de Cuadrícu
505 de 2 de agosto de 2019, se tiene un área de 143,8684 hectáreas, ubicada en el municipio de R
VALLE DEL CAUCA. Adicionalmente, se observa lo siguiente: 1. De acuerdo al Auto 210-1848 del 
notificado por Estado 059 del 21 de ABRIL de 2021, se dispuso requerir diligenciar Formato A de a
El proponente subsano el requerimiento diligenciándolo en la plataforma de ANNA MINERIA y ajus
2017. El Programa Mínimo Exploratorio - Formato A, CUMPLE con lo establecido en la Resolución
2017, proferida por la Agencia nacional de Minería, teniendo en cuenta que, “Se evidencia que alg
indicados por el proponente para desarrollar las actividades exploratorias no son los idóneos por lo
ejecución deberán ser realizadas por los profesionales citados a continuación: - Adecuación y Rec
temporal: Ingeniero Ambiental, Ingeniero forestal, ecólogo, biólogo”. 2. El área de la Propuesta de 
15361, presenta superposición con las siguientes capas: - Superposición parcial con (6) ZONAS D
que de acuerdo al artículo 35 del Código de Minas, no estaría contemplada dentro de las zonas o 
adelantarse trabajos y obras de exploración y explotación de minas. - Superposición total con (1) Z
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VALLE DEL CAUCA, Unidad Administrativa Especial de Gestión de Restitución de Tierras Despojadas. - Superposición total c
(1) ZONA MICROFOCALIZADA, Unidad de Restitución de Tierras – URT- Valle Del Cauca: Riofrío - RVM 0005 DE 2012. No s
realiza recorte con dichas zonas, dado su carácter informativo, sin embargo, el solicitante deberá estar atento al pronunciamie
de la autoridad competente. - Superposición parcial con (1) ZONA PROYECTO LICENCIADO LINEA, LÍNEA DE TRANSMISIÓ
500 KV. SAN CARLOS-SAN MARCOS INCLUYENDO LA SUBESTACIÓN LA VIRGINIA. No se realiza recorte con dichas zon
dado su carácter informativo. *Esta Revisión se realiza con base en la información existente en AnnA Minería (módulos Evalu
de PCC y la clasificación de las distintas coberturas geográficas en el Visor Geográfico).

Atrás
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